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Concurrir los titulares de las viviendas con su carné de identidad.
Presentar:
- Títulos de Propiedad.
- Dictamen Técnico emitido por la dirección municipal de Planificación Física, donde se
describen las dos viviendas y como queda después de unificada.
- Si las viviendas se encuentran previamente inscritas en el Registro de la Propiedad, la
certificación de su inscripción.
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